QUE HACER DESPUÉS DE RECIBIR UNA DECISIÓN ADVERSA DE LA MESA DE APELACIONES DE LA DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES
AVISO: Este documento no es asesoría legal ni constituye arreglo alguno con la Oficina de Asesoría Publica para el Empleado Lesionado (OIEC por sus siglas en Ingles) para representación legal o asistencia en su demanda. Para asistencia en presentar su demanda de Compensación para Trabajadores, consulte con su abogado.De acuerdo a la Sección 409.041 del Código Laboral de Texas (Texas Labor Code por su designación en Ingles), los Ombudsman de OIEC no pueden asistir después que la Mesa de Apelaciones para el Departamento de Seguros de Texas (TDI por sus siglas en Ingles), División de Compensación para Trabajadores (DWC por sus siglas en Ingles) ha hecho una decisión.
RECUERDE - Si Usted no esta satisfecho con la decisión de la Mesa de Apelaciones y desea continuar su apelación, deberá presentar su demanda en las Cortes civiles del Estado de Texas dentro de CUARENTA Y CINCO (45) días después de la fecha que DWC le envió la decisión de la Mesa de Apelaciones. De acuerdo a la sección 410.252(a), la fecha que la decisión fue enviada es el quinto día después de la fecha que aparece en la decisión de la Mesa de Apelaciones. Además de apelar la decisión, tiene que proporcionar una copia de la demanda a DWC de acuerdo a sección 410.253 del Código Laboral de Texas.
1. OBTENGA ASISTENCIA LEGAL 

- Contrate a un abogado. 
- Pregunte sobre asistencia de agencias no lucrativas alrededor del Estado de Texas que otorgen servicios legales tal como:
Legal Aid of Northwest Texas (Dallas y Norte de Texas)

1-888-529-5277 (Casos nuevos)

1-877-465-2698 (Informacion)

www.lanwt.org
Lone Star Legal Aid (Houston y Este de Texas)

1-800-733-8394

www.lonestarlegal.org
Texas Rio Grande Legal Aid (Austin, San Antonio, El Valle del Sur de Texas y El Paso)

1-888-988-9996

1-866-988-9996

www.trla.org
Acceso a Justicia de Texas (Texas Access to Justice o TAJ)
1-888-988-9996

Servicio de Información sobre abogados de la Barra de Abogados del Estado de Texas
1-800-252-9690 o 1-877-9TEXBAR (Llamada sin cobro)

Comisión de Acceso a Justicia de Texas (Texas Access to Justice Commission)
1-800-204-2222 ext. 1855 o 

www.texasatj.org y haz click en el botón “Find Legal Assistance”
2. SI DESEA LITIGAR SU CASO POR SU CUENTA

- Usted es un Demandante Pro Se. Usted aparece solo para proteger o defender sus derechos. 

- Usted será responsable de pagar todos los gastos legales de la Corte para presentar su demanda. Si no puede pagar los gastos legales de la Corte, una Declaración de Indigencia, en la cual Usted declara que no tiene los recursos para pagar, podría estar disponible. Pregunte al personal de la Corte para mas información sobre este procedimiento y disponibilidad.

- Usted empieza la demanda al presentar una Petición Original a la Corte. El día para el cual tiene que presentar su petición es importante. Si no presenta su demanda para esa fecha, su apelación estará tarde.

P: Como calculo la fecha para presentar mi apelación?

R: Primero se determina la fecha de envío. De acuerdo a la sección 410.252(a) del Código Laboral de Texas, la fecha que la decisión fue enviada es el quinto día después de la fecha que aparece en la decisión de la Mesa de Apelaciones. Por ejemplo, si la decisión fue presentada a DWC el 4 de Enero del 2010, la fecha de envío será el 9 de Enero del 2010. (Los cinco días empiezan el día después que la decision fue presentada a DWC)

Ahora se determina la fecha limite. Tiene que presentar su demanda en las Cortes civiles del Estado de Texas dentro de CUARENTA Y CINCO (45) días después de la fecha que DWC le envió la decisión de la Mesa de Apelaciones. Si la fecha de envío en nuestro ejemplo fue el 9 de Enero del 2010, la fecha limite para presentar su apelación con la Corte de Distrito seria el 23 de Febrero del 2010.
- Verifique que el nombre y dirección del Demandado este correcta. Esta información le fue otorgada en la fecha de su Audiencia y esta incluida en la decisión y orden del Juez. 

- Una copia de la demanda DEBE ser presentada a DWC cuando presente su demanda a la Corte. Mande la copia a la dirección: 


Appeals Clerk, Hearings 


Texas Department of Insurance,

Division of Workers’ Compensation 


P.O. Box 40669


Austin, TX 78704-0012. 

- Prepare una Carta de Presentación cuando mande su demanda. Es esta carta incluya el numero de reclamo con DWC, los nombres de las personas y compañías de seguro involucradas, el numero de demanda otorgada por la Corte, el numero de Corte que esta tramitando so demanda y la fecha que presento la demanda a la Corte. 

- DWC creara una copia de el archivo creado para su audiencia y la mandara a la Corte designada a su demanda. Existe la posibilidad que tendrá que pagar una cuota. Si no puede pagar la cuota, podrá preguntar a DWC que no cobren por este procedimiento. 

- Obtendrá una Respuesta a su demanda. En ella encontrara la posición del Demandado. 

- Usted será responsable de obtener y otorgar evidencia de su caso. Esta etapa de la demanda se le llama Discovery. Obtendrá documentación con Interrogatorios y Solicitación de Documentos los cuales tendrán que ser tramitados en un periodo de tiempo designado en la documentación.

3. LOCALIZA SU CORTE DE DISTRITO EN SU CONDADO

- La demanda DEBERÁ ser presentada en la Corte de Distrito donde Usted era residente cuando sucedió el accidente en el trabajo o la muerte del trabajador. Si su lesión es una enfermedad ocupacional, la petición deberá ser presentada en la Corte del condado donde vivió cuando empezó su discapacidad. 

- Si la demanda es presentada en el condado equivocado, la Corte cambiara la demanda al Condado adecuado.

4. INVESTIGUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE PROCEDIMIENTO DEL ESTADO DE TEXAS

- Demandas son tramitadas de acuerdo a los Reglamentos de Procedimiento Civil del Estado de Texas (todos los casos civiles en Texas) y por reglas locales de la Corte (reglas solo para esa Corte). Pregunte al personal de la Corte donde puede obtener una copia de las reglas locales. La mayoría de las Cortes en Texas tienen una biblioteca legal donde puede obtener esta información, pregunte al personal donde esta localizada.

- Puede encontrar información sobre los Reglamentos de Procedimiento Civil del Estado de Texas, Reglas de Evidencia y Código Laboral de Texas en la pagina de Internet de la Corte Suprema de Texas en http://www.supreme.courts.state.tx.us/rules/rules.asp.

- Existen reglas especificas para demandas de este tipo las cuales se encuentran en el Código Laboral de Texas y en el Código Gubernamental de Texas. Los códigos están en la pagina web de la Cámara de Legisladores del Estado de Texas en http://www.statutes.legis.state.tx.us/ y en la pagina web del Departamento de Seguros de Texas en http://www.tdi.state.tx.us/wc/act/index.html.
5. PLATIQUE CON EL PERSONAL DE LA CORTE
- El personal de la Corte le podrá ayudar a obtener información importante si tiene alguna pregunta. Pregunte. Que no se le olvide preguntar sobre:

(1)
Donde presentar su demanda.

(2)
Como presentar su demanda - Petición Original.

(3)
Que incluir en la demanda.

(4)
Que es un citatorio y servicios de notificación.

(5)
Como obtener evidencia por medio de Discovery
6. NOTIFICANDO AL DEMANDADO DE LA DEMANDA

- La forma mas fácil de notificar a la compañía de seguro de la demanda seria pagar a la Corte que mande el citatorio y la demanda a la compañía de seguro. Si no se encuentra en el Condado Travis, el citatorio se manda por correo certificado con acuse de recibo. 

- NO notifique a la compañía Usted, alguien mas tiene que hacerlo. 

- Si no selecciona la Corte para notificar al demandado, puede contratar a un procesador de notificación. Para obtener una lista de procesadores, consulte la Sección Amarilla en "Process Servers."

- Tenga el nombre y dirección de la compañía de seguro entre su documentación. Si no lo tiene, puede pedir una copia a DWC o directamente de la compañía de seguro. 

7. HAGA COPIAS DE TODA DOCUMENTACIÓN

- Es muy importante tener copias de todo documento relacionado a su caso así como mantenerlo en un lugar. 

8. MANTENGA UN CALENDARIO

- Asegúrese de mantener fechas importantes escritas en un calendario. Si se le olvida una audiencia, podría perder su caso. 

9. LEA TODO

- Asegúrese de leer TODO lo que reciba. Si tiene pregunta o dudas, regrese al # 1.  
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